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Antecedentes

13/03/2013 Se 
determina la 
competencia de 
los juzgados 
penales para 
conocer Perdida 
de Dominio.

03/10/2016, 
reasignado como 
juez Titular al 4°
Juzgado Penal para 
Procesos con Reos 
Libres, con 
competencia para 
conocer procesos de 
Perdida de dominio, 
Procesos  en 
ejecución del 
Subsistema 
Anticorrupción y del 
54° Juzgado Penal 
de Lima.

31/10/2018, el 4 °
JPPRLL se convierte en 
Juzgado Especializado 
en Supra provincial 
para Procesos de 
Extinción de Dominio 
de la CSJL, con 
competencia en los 
distritos Judiciales del 
Callao, Lima, Lima 
Este, Lima Norte, Lima 
Sur y Ventanilla.

20/03/2019, 
constituyen el Sub 
Sistema Nacional de 
Extinción de Dominio y 
se modifica la 
denominación del 
Juzgado a Primer 
Juzgado Especializado 
en Extinción de 
Dominio con sede en 
Lima, y competencia 
territorial en los 
distritos judiciales de 
Lima, Lima Sur, Cañete 
e Ica.

16/05/2019  
modifican la 
denominación a 
Juzgado Especializado 
en Extinción de 
Dominio con sede en 
Lima y competencia 
territorial en los 
distritos judiciales de 
Lima, Lima Sur, 
Cañete e Ica.
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Auto de Admisión de Medios Probatorios
Programación de Audiencia de Actuación de 

Medios Probatorios

Actuación de 
Medios Probatorios

Alegatos Finales

Sentencia

Contestada la demanda
y efectuada la publicación

del edicto

CALIFICACION 
DE  DEMANDA



Debido Proceso y Carga de la 
Prueba (Art. 9°)

Â Se garantiza el Debido 
Proceso

Â La carga de la prueba de la vinculación
de los objetos, instrumentos, efectos o
ganancias con el delito o con la
organización criminal , según sea el
caso, le corresponde al Ministerio
Público,

Â SIN PERJUICIO de que la parte

afectada acredite el origen lícito de los
bienes, aportando el material probatorio
que corresponda.



Valoración de la Prueba

ÂPRUEBA INDICIARIA

VINCULACION CON LA 

ACTIVIDAD ILÍCITA

CRITICA RAZONADA 

LÓGICA,  MÁXIMAS 
DE EXPERIENCIA Y 
CONOCIMIENTOS 

CIENTIFICOS 

PRUEBA 
TRASLADADA 
DEL PROCESO 

PENAL



Casos
CASO Nº 1

CASO Nº 2

CASO Nº 3

Efectos
Instrumentos

Ganancias



Bienes- Condición de Instrumentos

Â Caso 1.-

Exp. 612-2015 - VEHÍCULO 
adquirido para utilizarlo como 
transporte de drogas.

Exp. 1755-2016- INMUEBLE
utilizado para procesar y 
almacenar drogas.

Previamente se tiene, que la 
propiedad adquirida 
legítimamente es un derecho 
protegido por la Constitución 
Política y la Ley.

No esta en 
discusión el origen 

del bien, sino la 
instrumentalización 
del cual fue objeto.



ELEMENTOS (bien de tercero ajeno a la 
actividad ilícita)

OBJETIVO SUBJETIVO

Uso del bien en contravía 
ordenamiento jurídico

-Falta de deber de vigilancia sobre el 
bien.

-Negligencia por parte del titular del 
bien.



Exp . 1755 -2016: Jirón Joaquín Capella N° 670 -672 -674, 
Urbanización Ingeniería - Distrito de San Martín de Porres, 
Provincia y Departamento de Lima



Exp. 00612 -2015: Vehículo de placa de rodaje N ° BID -147, 
Marca NISSAN (En Lima )



Bienes- Condición de Ganancia de 
Actividad Ilícita

VINCULACION 
CON ACTIVIDAD 

ILÍCITA

Está en discusión el origen ilícito del bien

ÂCaso 2. - Exp.  1529-2016- INMUEBLE adquirido con dinero ilícito, 

vinculado con el tráfico ilícito de drogas. (dirigida contra la sucesión intestada)



Al tener el bien objeto de sucesión un 
origen en actividades ilícitas, por 
tanto ganancia de las mismas, no 

goza de protección constitucional el 
derecho de propiedad.

La muerte del causante no legitima 
lo que fue adquirido en contravía 

del ordenamiento jurídico



Exp.  1529-2016: Jirón Huáscar N° 276-282, Distrito de Barranco, 
Provincia y Departamento de Lima



Bienes- Condición de Efecto

ÂCaso 3.- Exp. 935-2015. diez mil euros (veinte

billetes de quinientos euros cada uno) constituye

efecto del delito de Tráfico Ilícito de Drogas al haber afirmado que
recibió en dos oportunidades la cantidad de $ 50,000.00 Dólares
Americanos y 10,000.00 Euros de la organización delictiva dedicada
al tráfico de drogas.

VINCULACION 
CON 

ACTIVIDAD 
ILÍCITA

Org. 
Criminal 
de TID
Rodríguez
Hurtado



Problemáticas

Prueba trasladada -falta
de investigación del MP .

ÂCuraduría Procesal

ÂNotificación al extranjero.

Especialización 

ÂPublicación de Edictos



Exp. 689-2015 : Avenida Las Lomas de la Molina Vieja N° 325-327, 
lote 26 de la manzana ñGò de la primera etapa de la Urbanizaci·n Las 
Lomas de la MOLINA VIEJA ïdistrito de la Molina, Departamento de 

Lima.



Exp. 00834 -2016 Jirón Leoncio Prado N ° 378 -380 (antes Mz. C 
lote 69) Pueblo Joven ñBella Durmienteò ïTingo María, 

Departamento de Huánuco



DECRETO LEGISLATIVO N° 1373
Â Sentencia Fundada.- Exp . 2755 -2017 - Caso Ibárcena

Dworzak, Fondos $ 1ô045,362.46 dólares americanos, contenidos en la cuenta bancaria N°
52433 en el Prudential Bank Limited del Gran Ducado de Luxemburgo (Efecto de
actividades ilícitas contra la administración pública (Colusión) y ganancia en cuanto a los
intereses generados hasta la ejecución de la sentencia. ilícitas).

MTU FREDICH SHFEN
GMBH

DETROIT DIESEL MTU 
PERÚ S.A.C.

2K TECHNOLOGIES

$ 239,975.00 depositado
desde Alemania

$ 323,000.00 depositado
desde Miami EEUU

$ 448,810.84 depositado
desde Panamá

Cuenta 
Bancaria 
N° 52433

(En Luxemburgo)
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Empresas 
proveedoras con el 

Estado P.



VINCULACION CON LA ACTIVIDAD ILÍCITA 
Y RUTA DEL DINERO

VINCULACION CON 
ACTIVIDAD 

ILÍCITA

Colusión entre las autoridades de la 
Marina de Guerra del Perú y las 

empresas proveedoras de material 
bélico

Cuenta Bancaria abierta en el Extranjero -
Luxemburgo - cuyo beneficiario final era el 
hijo de funcionario de la Marina de Guerra 

del Perú.



ESTADÍSTICAS DEL
JUZGADO DE EXTINCION DE 

DOMINIO DEL
03/10/2016 ï02/02/2019



PROCESOS RECIBIDOS (Desde el 
año 2013 hasta 2019)

En total 77 procesos   
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Expedientes resueltos desde 2013 
hasta 2019

SENTENCIAS37

DEMANDAS RECHAZADAS 11 



Sentencias desde 2013 hasta 2019

Nota: 02 de las 6 sentencias del año en curso, fueron emitidas dentro 
del marco de la aplicación del Decreto Legislativo N 1373 



Bienes Recuperados

TOTAL

INMUEBLES VEHICULOS DINERO

17 8

US$ 438,693.37
US$ 934,435.87

US$ 4,697 Y S/ 3,000.00
10,000.00 ú
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Monto Recuperado entre el año 2013 hasta 

2019

En total se recupero aproximadamente un monto de US$ 5Ë274,629.92



Bines por recuperar de los procesos en 

tramite

Lo cual equivale un monto aproximado de US$ 11296,363.1

por recuperar.



Medidas cautelares y limitativas de derecho 

fuera del proceso (D. Leg. 1373)


